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PROVINCIA DE LOGROÑO.
8E PUBL;CA;TODO3 los DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS

ADVERTENCIA.

Tjas lejes y disposiciones generales del Gobierno son obli
gator'p.s para cada capital de provincia desde que se publiquen 
•tíciahnente en ella, y cuatro dias despues para los demás pue
blos le la misma provincia.

(Ley de .3 de Noviembre de 18,35.)

SE SUSCRIBE 
EK LÁ

IMP. DE FRANCISCO MARTINEZ GONZALEZ
Casa antigua de Correos,

Xj O<3r« O JVO ,
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PRECIOS DE SÜSCRICION.
EN LÁ CAPITAL.

Por un mes. . . 8 Pts.
Por tres id. . . 8 50 >
Por seis id. . . 16 >
Por un año. . . 30 >

FCBSl. .
Por un mes. . . .3 50 P
Por tres id. . . 11 >
Por seis id. . . 21 »
Por un año. . . 37 50 >

Vrtiuero snelto, 0’26 peseta*.

PARTEJDFICSAL.

PRESIDENCIA

ilel Consejo de Minislros.

SS. MM. y Augusta Real F a- j o 
niilia continúan sin novedad en 
8'1 impoitante salud.

GOBIERNO CIVIL
CIRCULAR.

Habiendo sido aprobado por 
la Comisión provincial el día 11 
del actual, el presupuesto de 
gastos carcelarios y repartimien
to formado por el Alcalde de 
Cervera para el próximo año 
económico de 1885-86 entre los 
pueblos del partido judicial, se 
inserta á continuación la rela
ción de los pueblos interesados, 
á ñn de que cada uno de ellos 
consigne en su respectivo pre
supuesto, la cantidad que se le 
señala.

Logroño 13 de Mayo de 1885.
El Gobernador,

Federico Terrer y GiiHez,

l)üii Valentin Milla, Secretario del 
Aynntamietito constitucional de 
esta villa.
Certifico; Que el presupuesto de la ’ 

cárcel de este partido judicial, for
mado para el próximo año económico 
de 1885 á 1886, y el repartimiento 
entre los pueblos del mismo para cu
brir sus gustos, á la letra dice así: I

GASTOS CARCFEAKIO.S.

PARTIDO JUDICIAL DE CERVERA-

Ano de 1885-86.

Presupuesto de Gastos é Ingresos 
de la cárcel de esZe partido judicial 
para al año económico de 1885 á 86.

GASTOS-
Pts. Pis.

CAPÍTULO 1."

Sueldo del Alcaide. 5501
Subvención ó gratificación J 

al actuario 1) José Martí- I 
nez Blázquez. 0951 

Al Secretario por les traba- 4645 
jos de contabilidad y de
más. 50

Al Dep'‘sitario por el pre
mio del 15 al miliar. 50,

CAPÍULO 2.“

Gastos de alumbrado. _ 35^ 
Para gastos de escritoiio, ( 

p.ai el sellado y demás. 12 
Para id. de la limpieza de 

escusados. 21)

CAPÍTULO 3.’

Para la manutención de 10 
presos que se calculan 
e.xistirán continuamente 
durante el año econó
mico. ni

Para honorarios de los fa
cultativos por la asisten- 
cói de presos pobres en
fermos.

Para la manutención de 
presos pobres redama
dos por la Audiencia de 
lo (’riniinal

Para adquisición de va: ia-s 
mantas di* algodón y tela 
para gergones.

60? 978 ,

101'

100'

1451

25 25

3861

! CAPÍTULO 4.’

, Para la reparación del edi- a 
ficio que ocupa la cárcel 
y casa del Juzgado, y 145 
conse' vación del mate- 1 
rial.

CAPÍTULO 5.*

Para imprevistos.

Poíal de Gasios. . .

INGRESOS-
Por parte de la cantidad 

01^adeuda el pueblo de 
HgáFaTde ègèrcTCîüs^nrtr- 

riores. 335 3851
Repartimiento entre los 1 

pueblos que constituyen , 
el partido. 3526;

RESUMEN-
Importa el presupuesto de 

Gastos. 3861
Idem el id. de Ingresos. 3861

.............

Asciende el anterior presupuesto 
de Gastos á tres mil ochocientas se
senta y una pesetas, y á otra igual 
cantidad el de Ingresos.

Cervera de Rio Alhama2 de Marzo 
de 1885.=El Alcalde, Juan Lacruz. 
=El Secretario, Valentín Milla.>

Acia <le aprobación.^En la 
villa de Cervera de Rio Alhama á 
siete de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y cinco, se reunieron en la 
sala Consistorial bajo la presidencia 
del Sv. Alcalde D. Juan Lacruz Jimé
nez, lo' Comisionados de los pueblos 
de este partido judicial, con el objeto 
de froceder al t'xameu y censura del 
pn?slipuesto de Ga«t<»s é Ingresos de 
la 1 árcel, que ha de regir en el próxi
mo año ecmómico de 1835 á ls8'',-«i* 
Leido y enterados detenidamente de 

todas y cada una de las partidas en él 
consignadas, manifestaron hallarlas 
conformes y arregladas, por lo que 
quedó aprobado en todas sus partes; 
acordando al mismo tiempo que el 
repartimiento de las 3.526 pesetas, se 
verifique distribuyendo el sesenta 
por ciento entre el número de almas 
del partido; y el cuarenta por ciento', 
restante, entre las cuotas que por 
contribución territorial ó industrial 
satisfacen anualmente los pueblos 
del partido. Firman con el Sr. Al
calde presidente, los Comisionados 

Fè~qùë~cei'Liiicu;—Ei Alcalas' rresi- 
dente, Juan Lacruz.—El Comisionado 
de Aguilar, Plácido Muñoz.=E1 de 
ígea, León Herce.=El de Grávalos, 
Francisco Galán.—El de Navajún, 
Valentín Ortega.—El de Cornago, 
Félix Luis.—El de Valdemadera. Pe
dro González.—El Secretario, Valen
tín Milla.» ,3

GASTOS CARCELARIOS.

Ano económico de 1885-86.

Repartimiento de 3.526 pesetas entre 
los pueblos de este partido judicial 
para atender al presupuesto de 
Gastos de la cárcel en el próximo 
año económico de 1885 á 1886; 
siendo dos sus bases distributivas, 
según acuerdo de la Junta: el cen
so de población y los cupos que por 
contribuciones directas se satisfa
cen al Tesoro; y girando sobre la 
primera el 60 por 100 de la canti
dad mencionada, cuyo 60 por 100 
consiste en 2115 pesetas y 60 cén
timos; y el 40 por 100 restante que 
asciende á 1 llO pesetas y 40 cén- 
timss, sobre la segunda á saben
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Cervera del Rio Alhama ocho de 
Marzo de mil ocliocieutos ochenta y 
cinco. El Alcalde, Juan Lacruz.—El 
Secretario, Valentin Milla. >

Es copia del original á que en caso 
necesario me remito.

Y para que conste, libro la presen
te visada por el Sr. Alcalde en Cerve- 
ra del Rio Alhama á diez de Marzo de 
mil ochocientos ochenta y cinco.— 
Valentin MiUa.=V ® B.’, El Alcalde, 
Juan Lacruz.

Gasiss Carcelarios.

CIRCULAR

Los Sres. ¿Alcaldes de los par
tidos judiciales de esta provin
cia cuya relación á co’itiuuación 
se inserta se servirán satisfacer 
en la Depositaría municipal de 
esta capital, las cantidades que 
correspondientes al 1.” y 2 • tri
mestre del ejercicio corriente 
adeudan por la manutención de 
presos pobres que procedentes 
de la cárcel de la misma son re
damados por la Audiencia de lo

Criminal, para cuyo efecto se 
les concede un plazo de 8 días.

Logroño 13 de Mayo de 1885.
El Gobernador, 

Federico Terrer y Galvex.

A,-. —.■■■ .....................

DE

Loga'ofio.

Relación de las cantidades 
correspondientes al primero y 
segundo trimestre dtd presente 
año económico que adeudan los 
partidos judiciales de esta pro
vincia, por los gastos que oca
sionan en la cárcel de esta capi
tal los presos procedentes de los 
mismos, reclamados por la Au
diencia de lo criminal estableci
da en esta ciudad; cuyas canti
dades deben ingresar en esta 
Depositaría municipal los Ayun
tamientos cabezas de dichos par
tidos.

PUEBLOS. P¿s. Cls.

Alfaro. 28 96
Arnedo. 33 25
Calahorra. 45 38
Cervera. 17 48
Haro. 39 89
Nájera. 36 36
Santo Domingo. 49 66
Torrecilla. 38 15

Total............. 289 13

Logroño 1-3 de Febrero de 
1885.—Fl Alcalde, Miguel Sal
vador. 

REGLAMENTO
PARA U EJECCCIOX DE LA LEÍ DE 27 DE JILIO 

de 1883, relativa / auxilios á las

EMPRESAS DE CANALES Y PANTANOS DE RIEGO

(Continuación.)
artículo XXVTL

L^j^edienle^e7ieral —Su conclusión.— 
Comesiiícíon a las ojoosic¿ones.

Todos los expediente.s remitidos de 
las provincias se unirán al queso lle
ve en la Dirección general, la cual 
hará ex oninarlo.s, C-uupletarlo.^ si 
•alta algún naco e.seucial, y ¡si lo con- 
•siilerase conveniente en vista de lu> 
op-siciones pre.sentadas, podra pedir 
informe nobre cualquiera de ellas á 
la Corporación o funcionario (|ue es 
lime oportuno, y si en el termino d.* 
30 dias no estuvieren cvacnad*i.> di
chos informes, el expe líente seguir.! 
su curso. Así mismo dará conoci
miento al peticionado de las oposi-

I

ciones que no se le hubieran notifi
cado y le señalará el plazo para cotí- 
testar á todas, plazo que no excederá 
de‘20 dias, pero que podrá prorogar
se por otros tantos á petición del in
teresad').

ARTÍCULO XXVIII.

Con/ronlacion informe técnico del 
procedo, remisión.

En el mismo dia en que según lo 
prescrito en el art. 22 se remitan á 
la Gaceta y á los Gobernadores el 
anuncio y nota, ó notas para la in
formación, la Dirección general en
viará el proyecto ó proyect<)S corn - 
photos y un ejemplar de las notas ex
tractos re.spectivas al Ingeniero Jefe 
de la provincia donde haya de veriti- 
carse la toma ó represamiento del 
agua, ó al que se designe, para que 
examinándolas detenidamente, reco
nociendo el terreno, tanto del traza- 

¡ do, cuanto de la zona regable, y con
frontando los principales datos y lo.s 
que juzgue oportuno, emita su in
forme en el plazo que se le señale. 
De la t emisión se dará aviso á los 
Gobernadores délas provincias que la 
obra atraviesa y al peticionario para 
que facilite fondos al Ingeniero y pa
ra que, por sí ó por representante 
autorizado, pueda concurrir al reco
nocimiento.

ARTÍCULO XXIX.
Plazos y trámites.

El plazo por regla general será de 
20 á 30 días para los trabajos de ga
binete, de los que se calculen para 
notificarlas fechas del reconocimien
to y para trasladarse el Ingeniero 
desde su residencia ordinaria al te
rreno, y de un dia por cada dos kíló 
metros de canal y acequia- princi
pales.

Cuando se trate de pantanos, á es
ta última ¡larte del tiempo se añadi
rá un día j)Or hectárea de terreno que 
haya de ociqiar el remanso.

Esto.s plazos jiodrán ser proroga
dos por la Dirección general en vir
tud de propuesta motivada del Inge
niero Jefe.

El plazo deberá contarse desde el 
día en que el peticionario ó peticio
narios pongan á disposición del In
geniero Jefiq dentro del máximo de 
tiempo que se les designe por éste, 
la cantidad necesaria para los gastos 
de confrontación y reconocimiento e 
andemnizacioues del personal con 
arreglo á los ti¡)os vigentes. Al efec
to se les pasará por dicho funciona
rio, al sexto día de recibir los pro
yectos, el correspondiente presupues
to. Si sobre sú importe se suscita 
cuestión por el peticionario, será re
suelta sin ulterior recurso por la Di
rección general ; debiendo consig
nar e previamente la cantidad pedi- 
d ■ ."i el peticionario quisiera que se 
Levara á efecto la comprobación d<d 
p’-ovecto sin esperar la resolución de 
a D rección.

Cuando haya más de un peticiona* 

rio, el Ingeniero designará la parte 
con que cada nno debe concurrir al 
total presupuesto. Si uno ó varios se 
retrasasen en hacer la consignación 
y los demá.s no quisieran sufrir ese 
perjuicio, podrán entregar la canti
dad total, salvo el hacerse reintegrar, 
como corresponda.

Pasado el plazo máximo, que no 
bajará de ocho días, sin cumplir es
te requisito, se tendrá por abando
nada la petición.

ARTÍCULO XXX.

Presencio fies para el recocimiento.

Al siguiente del en que los fondos 
estén á su disposición, el Ingeniero 
Jefe designará los días en que para 
cada término municipal haya de ve
rificarse el reconocimiento, y lo par
ticipara al peticionario ó peticiona
rios y á los Gobernadores, para que 
éstos lo comuniquen sin demora á los 
respectivos Alcaldes á fin do que lo 
hagan publico, notificándolo expre
samente á los dueños y usuarios á que 
se refiere el art. 4.'’ y consten en la 
nota extracto, cuya redacción se pre
viene en el art. 20, Jos que se desig
narán por el Ingeniero Jefe en lo.s 
respectivos oficios.

Si el lugeniero Jefe no practica, por 
sí el reconocimiento, indicará tam
bién el nombre del Ingeniero en 
quien delegue para esta diligencia.

La asistencia al reconocimiento 
se.iá obligatoria para el Alcalde ó un 
individuo del Ayuntamiento desig
nado’por escrito, [que se unirá á las 
diligencias. Para todos los demás, 
incluso los peticionarios, será potes
tativa.

Al comunicar el Gobernador á los 
Alcalde.': el día señalado para la prác
tica del reconocimiento, les hará so
bre la asistencia la observación opor
tuna.

ARTÍCULO XXXI.

Reconocimiento.

En los dias señalíidos, el Ingeniero 
Jefe ó el Ingeniero en quien haya de
legado se personará en los términos 
municipales correspondientes, acom
pañado de la Autoridad local ó su 
representante. Sobre el terreno, v al 
tiempo de verificar el reconocimien
to, oirá cuantas observaciones, que
jas ú oposiciones se le presenten por 
los que asistan, consignándolas, así 
Como las particularidade.s que ocu
rran, en un acta que será suscrita 
por los asistentes que quieran hacer
lo, y siempre por el Ingeniero y la 
xAutoridad local, cuyas firma.s garan
tizarán la cerieza del contenido á no 
mediar prueba en contrario.

Al acta se unirán sin discutirlos 
cuautü.s escritos, títulos ó documen— 
t s se presenten.

(Ae continuará)

———
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JE PEOPiEDAOES É BEESTOS
Relación de los vencimientos que resultan a favor del Tesoro durante el mes de Mayo por compradores de Bienes Nacionales con 

expresión de las fincas, sugetos que las poseen, plazos que cada uno adeuda é importe del débito.

(Se continuará,J

Número 
del 

pagaré.
NOMBRES. RESIDENCIA. PROCEDENCIA CLASE.

Plazos 
que 

adeudan.

_yENCIMIENTO- IMPORTE-
Dia. Mes. j Año. Pesetas. Cts,

1238
1239

Leandro Torralba 
Idem.

Logroño. 
Id.

Clero. Rústica. 20 1 Mayo. 1885 25 50
1249
1241

Idem.
Adrian García.

Zorraqnin. 
id.

33
44

87
25

1342
1212

Manuel xMateo.
Manuel Velasco.

Ezcaray.
Canales.

5
7

100
1061

62
62

1245 Laureano García. Tie via na. 25
75
50

124G Esteban Arnaez. Cellorigo.
1247 Idem. id. 121248 Idem. id.
1219 Vicente Infante. | Logroño. o 

206
93 
11

50
25
87
37
53

1250 José Ferez García. id. 9
1251 Francisco Mateo. Zorraquin.
1253 Fabian Mateo. id. 32

11.51254 Lucas Ayala. Logroño. 3
1255 Victor Saenz. id. 256

40
50
25
88
37
87

1259 .fosé Montoya. Corporales. 4
1260 Marcos Zuazo. iu. 38

591261 Manuel M. Marin. Logroño.
1266 Simon García. Ezcaray. 9
12^8 Juan de Pablo. Tricio. 18

99
87
5012-.9 Idem. id.

12'0 Eusebio Gonzalo. Zorraquin. 5 912'1 Idem. id. K 12
75
12
12

12'2 Iden. id. O
13
101273 Idom. id.

1274 Idem. id. 12
1275 Idem. id. 37
1276 Idem. id. 3

100
871278 Miguel Gonzalez. id.

1282 Evaristo Arza. Logroño. 7 102 121286 Juan Peña. id. 9,3 88
501287 Esteban Rioja. Nájera. 62

12r8 Idem. id. 31 25
501290 Segundo Crespo. Logroño. 371291 Idem. id. 9 31 38

1292 Idem. id. .331 25
75
62

1296 Rudesiudo Ruiz. Treviana. 11 7
129? Idem. id. 2
1298 Idem. id. 5
1299 Idem. id. J 20 6.3
1300 Idem. id. .34 38
1301 Idem. id. 62 63 

.381302 Idem. id. 16
1307 Matias Metola. Corporales. 12 63 251308 Idem. id. 76 501309 Idem. it. i 4 751310 Idem. id. • 8 1.3
1311 Idem, id. 16 2.5
1312 Simon Santa Maria. id. 45 25

621313 Pedro Solozabal. Tricio. I 87
1314 Franci.'^co Guillermo. id. 68 88

131315 Matias Gonzalo. Zorraquin. 14 5
1316 Idem. id. 5 25
1317 Manuel Santa Maria. Corporales. 10
1318 Idem. id. 21 38
1319 Idem. id 17 501320 Angel Martinez. San Vicente. 5
1321 Hilario Sautolaya. id. 2 12
1322 Juan Fernandez. id. 2 881327 Cipriano Esparza. Pazuengos, 16 14 751328 Idem. id. 11 88
1329 Mariano Mugarza. Valgañon. 26 631330 Idem, id. 12 7B
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A V UNTAMIENTO CONSTIT ü C ION AL

DE

LOGROÑO.

Extracto que forma, el Secreta
rio que suscribe Je los acuer
dos celebrados por el Exce
lentísimo Ayuntamiento, en 
el mes de Abril último.

Sesión del dia 4.

Presidencia del Sr. primer 
teniente de Alcalde, D Fran
cisco Diez y Monf.irte.

Leída, fué aprobada, el'Jacta 
de la sesión anterior.

Vista una comunicación del 
limo' Sr. Gobernador civil de 
la provincia, trascribiendo otra 
del limo. Sr. Director General 
de Agricultura, Industria y Co
mercio, se acordó informar la 
conveniencia de que se establez
can en esta población dos co
rredores de Comercio, puesto 
que las necesidades del tráfico 
los hacen indispensables.

Visto un oficio de los señores 
Arquitectos D. Francisco de 
Luis y Tomás y D. Luis Ba
rren, en que participan hallarse 
terminadas las obras de la Ca
tedral, se acordó unirlo al ex- 
jiedieute respectivo, para que 
surta en él los efectos proce
dentes.

Acto continuo, se decidió re
mitir al limo. Sr. Gobernador 
civil de esta provincia copia cer
tificada del acuerdo tomado de
clarando soldado del Ejército 
activo al mozo Hermógenes 
Bujanda y Lor, número 51 del 
reemplazo actual.

Teniendo conocimiento la 
corporación de la falta de re
cursos que agobia á Federico 
Gomez, jornalero de esta ciu
dad, se prorogó por cuatro mc- 
seses la pensión que se le tenía 
concedida para acudir a la lac
tancia de su hija.

Pasó á informe del Sr. Ar
quitecto municipal una instan
cia en que D. Felipe Torralb-u 
pide, permiso para construir una 
cisa en la calle del Norte.

Se adjudicó definitivamente 
la subasta para la venta de once 
árboles cortados por inútiles, á 
favor de D. Casimiro Fernán
dez, por la cantidad de 53 pé
sete, s

No habiéndose presentado li- 
citadores en el acto del remate 
para la contratación de cuarenta 

asientos con destino al paseo de 
las jJelicias, se acordó anunciar 
uno nuevo para la hora de las 
doce del Domingo 12 del co
rriente mes.

Acto continuo se aprobó ia 
distribución de fondos existen
tes en fin de Marzo último, 
presentada por el oficial conta
dor D. Gregorio España con el

B.° del Sr. Alcalde, ascen
diente á 41.015 pesetas 43 cén
timos.

Se concedieron dos pensiones 
de 26 reales por término d * un 
año á los jornaleros Pedro Ra
món y Jobita Barraicua, a fin 
de que puedan atender á la lac
tancia de sus respectivos hijos.

De conformidad con lo infor
mado por el Sr. Arquitecto mu
nicipal, se autorizó á D'^ Prota- 
sia Infante, para rcconstruir la 
fachada de la casa número 17 
de la calle de Ollerías altas, y 
á D. Eugenio del Busto, para 
jarrear, pintar y recortar el ale
ro, y recojer las aguas del teja
do de la casa número 19 de la 
calle Mayor.

Leido un informe de lo Co
misión permanente de consu
mos se desestimó una instancia 
de i). Vicente Bermejo, pidien
do se le eximiera del pago de 
279 pesetas 50 céntimos que 
anualmente se obligó á pagar, á 
menos que se dé de baja en su 
depósito doméstico, no solo de 
las especies de arroz y petróleo, 
sino que también de jabón y 
aguardiente elaborados en su O 
fábrica.

Aprobados por unanimidad los 
pliegos de condiciones para el 
arriendo de las plazas de abas
tos, mercado de cereales, peso 
público y bancos de la carnice
ría po** todo el año económi
co de 1885 á 1886, se acordó 
celebrar las subastas á la hora 
d í las doce de los días 17, 18 y 
19 de Mayo próximo, empezan
do por los mercados de San Blas 
y San Bartolomé.

Vi-tas dos certificaciones ex
pedidas por el Sr. Arquitecto 
Municipal, se autorizó el pago 
del primer plazo de la construc- 

i ción d(d Cementerio, á favor del 
concesionario D. Anselmo Mar
tínez y de 1.041 pesetas 66 cén- 

í timos, á D. Maximiano .Marti, 
nez, última tercera parte de los 
acopios de adoquinados.

j Debiendo verificarse en el dia 
' 21 del comente mes el sorteo 
À

para ia amortización de 20 ac
ciones, serie 3-’' de las emitidas 

' para la construcción del panta
no de riego de la G ragera, se 
acordó anunciarlo en el «Bole
tín oficial», y que el pago de las 
que resulten beneficiadas y de 
los intereses de dicha emisión, 
se abra en el dia 2 de Mayo pró
ximo venidero.

(Se continuará )

Aiiiiiií'ios oficiales

anuncio.

El Ayuntamiento de la villa 
de Haro, provincia de Logroño, 
h.a resuelto organizar un Cole
gio de segunda Enseñanza sub
vencionándolo desde el curso 
próximo de 1885 á 1886, con la 
cantidad de cinco mil pesetas 
anuales, mediante las siguien
tes condiciones, entre otras de 
menor importancia:

El Ayuntamiento se compro
mete a conceder esta misma 
subvención por espacio de cinco 
años contados desde el próximo 
económico, así como el material 
científico y mobiliario que po
sée.

El número de Profesores ha 
de ser de cinco, dos para la sec
ción de Ciencias y tres para la 
de Letras, adornados de los co
rrespondientes títulos académi
cos.

Los honorarios por la segun
da Enseñanza no han de exce
der de diez pesetas mensuales, 
sea cualquiera el número de 
asignaturas.

I
i

OBSERVATORIO METEREOLOGICO DE LOGROÑO

Oía lo de de 1SS3.

Temperatura máxima al Sol . . 
Idem id. á la sombra
Temperatura mínima al aire . . 
Idem id. al refiector

Altura baro-i
METRICA . .1

á las 9 de la mañana, 
á las 3 de la tard»).

) á las 9 de la mañana 
Viento . . . .1 4 8 -le la tarde.
Estado dfj* á las 9 de la mañana.

C1KLO . . , > á las 3 de la tarde.
Agua evaporada...............................

Ozono......................................................................
Lluvia...............................................

Los Profesores de Filosofía 
y Letras ó Ciencias que aspiren 
á fundar el Colegio y quieran 
disfrutar de la subvención, diri
girán sus solicitudes al Ayunta
miento antes del 20 de Junio, 
acompañando cuadro de Profe
sores con sus hojas de estudio, 
reglamento y relación del res
tante personal de dependientes, 
así como enumeración de todas 
las ventajas que pueden ofrecer 
sin rebaja en la subvención.

Los que quieran adquirir 
otros informes, pueden dirigirse 
á la Secretaría del municipio.

Haro 2 de Mayo de 1885.— 
José G írate.

Se proveerán en esta ciudad 
dos plazas de Médicos-ciruja
nos titulares, dotadas con la 
cantidad anual de mil pesetas 
cada una, pagadas por meses 
del presupuesto municipal, por 
la asistencia entre dichos profe
sores de una á cuatro cientas 
cincuenta familias pobres.

Los aspirantes que deberán 
tener ocho años de práctica co
mo Médicos titulares, dirigirán 
sus solicitudes debidamente do
cumentadas al Sr. Alcalde, en 
el término de 30 dias á contar 
desde la publicación de este 
anuncio en el «Boletín oficial» 
le la provincia y el «Diarie Mé- 
lico-Farmacéutico» de Madrid.

Santo Domingo de la Calza- 
la 2 de Mayo de 1885. El Pre
sidente, P. Labal ga.

---- «»-----  

18‘8 
12‘2 
3‘2 
2’4 

723‘0 
726‘3

N. O. brisa 
O. brisa. 
Cubierto 

id. 
5‘2 
7‘480
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